
 

La Plata, 23 de Mayo de 2016 

 

CIRCULAR Nº 97 

CARÁTULAS MANUALES 

Se informa que a partir de la recepción de la presente, la validación de las Obras Sociales que a 

continuación se detallan, revisten carácter obligatorio, por lo que no se encontrará disponible la 

posibilidad de generar carátulas manuales en el validador: 

 

SAMI 

OSAP 

La Pequeña Familia Medicina Prepaga 

La Pequeña Familia Medicina Integral 

CIRCULAR Nº 98 

 

PAMI - VACUNACION ANTIGRIPAL: FACTURACIÓN 

Informamos que las farmacias prestadoras deberán incluir un ticket/factura por los honorarios de 

aplicación de las vacunas en orden a los $40,00 (PESOS CUARENTA CON 00/100) por 

aplicación, tomando en cuenta la cantidad de validaciones que figura en la carátula y los 

comprobantes correspondientes.  

 

CIRCULAR Nº 99 

 

IOMA – Recetario SAMO 

De acuerdo a consultas recibidas, recordamos que además de las recetas oficiales color magenta 

de IOMA, también pueden dispensarse medicamentos para esta obra social, en los recetarios del  

SAMO, no es necesario que figure la leyenda SAMO, pero sí debe poseer el sello en original del 

Hospital donde fue extendido. Se remite modelo, para mejor proveer (haga clic aquí). 

 

CIRCULAR Nº 100 

 

PODER JUDICIAL 

Atento a los últimos débitos recibidos, recordamos que no deben dispensarse recetas que en 

lugar de tener la leyenda “Tratamiento Prolongado”, tenga “T.P.” 

 

http://www.colfarma.org.ar/Obras%20Sociales/Archivos%20de%20Convenios/IOMA%20Recetario%20SAMO.pdf


CIRCULAR Nº 101 

CASA 

Dado que se ha incorporado la cobertura de la vacuna para el ROTAVIRUS, se remite la nueva 

Norma de atención vigente (haga clic aquí). 

Se aclara que la modificación, se encuentra reflejada en el validador.  

 

CIRCULAR Nº 102 

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 

Dado que se ha firmado el convenio a través de COFA, informamos que la Obra Social denunciará 

los convenios directos, no alterando esto, la normal prestación de servicios a los afiliados.  

Asimismo recordamos que la vigencia del convenio es para todo el ámbito de la Provincia de 

Buenos Aires y que los recetarios a utilizar pueden ser oficiales, de Instituciones o particulares de 

médicos. 

 

 

 

http://www.colfarma.org.ar/Obras%20Sociales/Archivos%20de%20Convenios/CASA%20Mayo%202016.doc

